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28070 ORDEN '" 1 '" diciembn< '" 199Z por /o ............
1M ~,/i&ctJlfJe prft.... ft ., GrUculo 10 • lo lAv
ISll9M, .1$dteGbrU, tllSoeMdocIa:Aft6friftIGI~
coft«did08 4 lo Empraa -U",U QuaUro. SocUdod Aft6.
niWIG L4borol-.

Vista la RaoluctÓft de 1& Dirección General de CooperatIva y 8oct~

dada Anónimu IAboralee de 1& GeneralIdad de eataluAa, de fecha 20
de julio de _1992, en relación con la Emp.... .Llmlt Quattro. Sociedad
Anónima Laborah. con número de identmcadón AIcal A-68381237;

Resultando que • petición de la Empreea .. ha proeed1do • la modi
ticacillo de Estatutoe de dicha Sodeded Anónima Laboral en Sociedad
Anóni1na, HCÜI'I e.critura autorilada ante el Notario de Barcelona. don
José FéÜ% BeUoch Julbe, número de protocolo 2.453, de !«ha 28 de mayo
de 1992;

Resultando que ellnatituto Nacional de Fomento de 1& Economia Socta1
del Ministerio de TrabItJo Y Seguridad Social. de acuerdo con las com
petadas atribuidas por el articulo 4.° de la Ley 15/1988. de 26. de abiiI.
de Sociedades Ao6n1mu Lobo..... (.&0_ Olida! del _ del 30),
lnacri.bió ala Empresa de referenct& en el Registro Adln.inIstratlvo de Socle
dadea Anónimu Laboralft con el nünlero 1.841;

Resultando que por Real Decm.o 1226/1989. de 8 de septiembre (.So
letfn Oficial del~ de 16 de octUbre). le trupaaaron tu funclonee
en materia de caWlead6n ., ~tro acImiJUItrat1Vo de Sociedadea anó
nimu 1abonletI • Ja Generalidad de Catalal\a;

Resultando que en virtud de la Reeoludón antes mencionada, 1&~
dón General de Coopentivuy SociedadnAnórúm&a Laborales de la Gene
ralidad de CataluAa ha procedido. dar de~ y eancelar en el Rqiatro
• la citada Empresa como Sociedad Anónima LaboraJ dnde la fecha de
la Resolución;

Resultando que de acuerdo con el ankuIo 21.1 a) de la Ley 16/1986,
de 25 de abril. para disfrutar de benefidoe ftscalea, fu SocJedade. Ane>
nimu Laborales han de estar iMerita y no deRCaWkad.. en el citado
Registro; .

RHUltando que de conformidad con el artfeulo 6.· 3 del Real Dtcleto
2696/1986, de 19 de dicinnbre, sobre tramltaclón de la concesión de
beneftcios tribut.arioe • Iaa Sodedadet anónimal laborales en virtud de
10 dispuesto en la Ley 16/1986, de 25 de abrtI (.Boledn Oficial del Estado
de 3 de enero de 1981), una vn recibida certitlcación de 1& Resolución
determinante de la ~a en el Rf'gistro de Sodedadea Anónimas Laborales,
el Ministerio de Economía Y Hacienda dictará Orden para 1& pérdida de
101 beneftciOlt tributariOl concedidot con anteíiorid&d;

V1Itu 1& Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimu Laborales,.
el Ileol Decreto 2696/1988, de 19 d< _, -.__ de la

coneeaión de beneftclOll tributariOl • Iu Sociedades Anónimu Laboralel
y demú dispoeJciones de aplicación;

Conskiftando que se c:um.plen 101 requilitoe pftYiltoe en la Ley para...........
Este M"ln1aterio, • propUHta del Director aeneral de 1& Apncia Estatal

de AdminJstl'adón Tributaria.
Acuerda: Que loa beneficiOl fiacaleI concedidos • la Empreu dJmit

Quattro, Sociedad Anónima Laboral., por Orden de techa 13 de abril de
1989, quedenan~ a partir de la inscripción en el Registro Mercantil
de la escritura de modificaci6n de Eetatutoe en Sociedad Anónima.

~adrld, 1 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 31 de mano de 1992),
el Director general de la Apncia Estatal de Administraci6n TribuWia,
Jaime Gaiteiro Fortes.

heme. Sr. Secretario de Estado de~da.

Vista la RelIolud6n de 1& Direcd6n GeMral I'Ü! Cnoperattvu y~
dadH ARÓnímu 1..aboI'alft de 1&Oe~ • CataluM de fecha 26
de eeptiembre de 1992, en relación con 1& Emp.....Tknicu de la fun
dación Inyectada, Sociedad An6nlma I..abonI-, con número de identilJ.
ead6n ftsc::al A-6817534O;

Resultando que a petición de la Empresa lit' ha procedido a 1& moc:U
ftcacl6n de FAtatutoe de dicha Socledad anónima laboral en Sodedad an6
nlm&.M'Cán ettttt:uraautoJ1&adaante el Notario de BuceIona, don Eduardo
'Nebot 'nIado, m1mero de protocolo 2.158, de teeha 2? de mayo de 1992;

Resultando que elluUtuto Nacional de Fomento de la Economia Social
del IIlniaterio de~ ., 8elWidad Social, de acuerdo con las c:om- '
petenclu atribuidu por el artku10 4.· de la Ley 16/1986, de 26 de abril.
de _ An6nImu ............ (._n OlIda! del EotAldoodel 30),
intuibl6. la Empreu de referencia en elllellatro Admln1etrativo de Socleo
dada AJl6nhnu Laborales con el nl1mero 1.293; •

Raultando que poi' Real Decreto 1226/1988, de 8 de aeptiembR (-SO
letfn Oflclal del Eat.ado- de 18 de octubre). ee trupuaron Iu funciones
en materia de califtcación ., ReJWro Admin1atrativo de Sociedades Aftó.
n1m.u IAboralea • la Generalidad de Cataluh;

RewItando que en vtrtud de la Resolución anta mencionada, la D1rec
ci6n General de CooperaUvu .,Sociedadee An6nimu Laboralea de 1& Gene
ra1ldad: de e.tala1\a ha procedido • w de~ ., cancelar en el Regiatro
• la citada Empreea como Sodedad anónlma laboral dude la fecha deIa_

Resultando que, en virtudde la ReaoJ.udón antes mencionada. la l)Irec.

d6n General de Cooperatlvu ySociedadea AnónJmu Laborate. de IaGene-
.ralidad de CataiuAa hap~ a dar de • Ycancelar en el Registro
• 1& citada Em.pnea como Sociedad Anónima lAboral de8de la techa de
la Resolución;

Raultando que de acuerdo eon el artfcuJ.o 21.1, a), de Ley 16/1986,
de 26 de abril. para diIttutar de beneftcloa ftacaIes, tu Sociedades ene> .
nimu laborales han de eatar lnscritu y no des<:alificadu en el citado--.

Reaul.tando que de conformidad con el artfeulo 6.° 3 del Real Decreto
269611988. de 19 de diciembre, JObR tramitaci6n de la concesl6n de bene-
ficioe tributarloa • Iaa Socledades anónimas laborales en virtud de lo di.
puesto en la Ley 16/1986, de 2fi de abril (_Boletín Oficial del Estado-de
3 de enero de 1981), una vez recibida eertiftcadón de la Resolución deter
m1nante de la~ en el Retiatro de Socledacles Anónimas Laborales, el
Ml.nl8terio de Econonú& y Hacienda dictar'i Orden para la pérdida de loa
bm.eftclM tributariotl c:oncedidoe con anterioridad..

Vista la Ley 16/1986, de 2'5 de abril, de Sociedades An6nimas [.aro.
ralea; el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre. aobR tramltKi6n
de la conceal6q ele beneftcioa tnbutarlos • tu Socledadea anónimas labo
rala YdemAa dlsposJciones de aplicación;

Considerando que se cumplen loe requWtos prniatoa en la Ley para
estoecuoa, .

Este Ministerio. propuesta del~rgeneral de la Agencia Eat:at.IÜ
de Admlnistnctón Tributarla.

Acuerda que loe beneficiOl ftscales concedidos a 1& empresa -Técnica
de la Fundici6n Inyectada, Sociedad An6nima Laboral., por Orden de (echa
1 de lebrero de 1990, queden anu1adotl _ partir de la lnscripcJ6n en I!I
Registro Men:antil de la escritura de modiftcación de Eatatutos en SocIedad
Anónima.

Madrid, 1 de dieiembrede 1992.-P. D. (Orden de 31 de marzo dI! 1992),
el Director general de la Agencta Estatal de AdminiItradón Tributarla.
Jaime Gaiteiro Forta.

Ezcmo. Sr. Secret:arlo de Eatado de Hacienda.

28072 ORDEN'" 1 '" didBmbre '" 19IJZ por /o ............
1M ~,/i&cGlapt'ft'ist08 en el Clf'1(culo MJ fÜ la Lq
15;19M, M ~5.tSbri4 MSod8dodaAn6níll'UU Laboral.,
co~ Q la BmP""flSCl ·Bat6'rlcu • Aluminw, B. C. P.,
SociBdIMl And'n",""l.GlJort'U., COK/selt4l(} tÑjulio di 1988.

Vista la Resoluci6n de la Dirección General de Cooperatlvu y Soci&
dada Anónimas Labonles de la Oeneralídad de Cataluña de techa 12
deJunio de 1992, en relac:i6n con laEmpresa _Bateriaa de AlumJnio, B. C. P.,
Sociedad Anónima Laboral., con número de identificación fiscal
M85083OO;

Resultando que a pl!tición de la Empresa se ha prOcedido a la~
formación de 1& mbrna de Sociedad anónima laboral a Sociedad Umitada,
Hg1ln eacrltura autorizada ante el Notarlo de .Barcelona, don Joaquín de
1& Cauta y Aguilat, número de protocolo 912, de fecha 8 de abril de
1992;

Resultando que ellnadtut.o Nacional de Fomento de la Econonúa Social
del M1nbterlo de 1'raI»Jo 7 Seguridad Social, de acuerdo con las IX1ft

petenclu atribuJdaI por el uUeulo 4.° de la Ley 15/1986, de 25 de abril,
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lNC:rlb16a.Emp,.... n1erendaen el JIePIa'o~de Soci.
dadet Anónimu Laborales con el número 3.632;

ReowW1do que por Real Detmo 122&/1_. '" 8 '"~ <oSo
ktfn Oftd&l del~ ele 16 ck octubre), le vupuuvft ... fundonn
en maWia de eallfk:acl6.n 'T ftCIatro adminiItrativo de &o I 1,d.. Aft6.
nimu laboiWn a 1& Generalidad de CaWda;

Iluultando que en~d de la RetoIudón ama mendonada,lat>irec
d6n General. CooperaU"... y Sociedades An6nimu Laboral.- de 1& Gene
ralidad de Cat&lu/la ha procedido. dar cle~ 1 ranceIar en el Re¡iatro
a 1& citada Empresa como Sociedad u6Júma laboral dude 1& fecha ele
la RnoIución;

Resultando que de acuerdo con el U1Sculo 21.1 a) de 1& Lry 1&/1886,
de 25 de abril, para dilfruW' de beneftcioJ AKaI., Iu 80cieciades an6-
nimu laborales han de atar inacritu Y no det=llticadM en el átado-,

Rnultando que de conformidad C01'l el articulo 6.· 8 del Rnl Decreto
2696/1986. de 19 de diclembre,lIObre «ram1taclÓll de 1& conceajón de bene
tklot tributarlos. las Sodt>dad~'S an6njm:\..~ laooralf's ~n virtud df' 10 di.
pUf'lO en la Ley ló/I986, de 26 de abril (dkl!eUn otM:ial del Eatadoode
3 de fMJ'O de J1it87), una vt'z recibida cerdftcadón de 1& Reeoludón deter·
minante de la "'la en el Re¡istro de Sodeda1a Anónimu t..botaIet, el
Mínilterio de Economía y Hacienda didari Orden pua 1& pérdida de loe
btnet1cios tributarios eon~idOlcon anterioridad

Vista:; la Le)' 15,'1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimu l..aJ»
rales; el Real I>etteto 2696/1986, de 19 de d.lclembre. aobn tramitación
de 1& concesi6n de beneficios tributarios ... Sociedada anónimas labo
raJes ., demÚi dispoaiclonea de a.plicación;

ConJiderando que ee cumplen 101 requ,1IIitoIp~ _ 1& U!)' pan
fttOtcuos, •

bte Ministerio. propuNta de) Director pM'fal de la Aaenda Eatatal
de Adminiltraci6n Tributaria.

Acuerda que loa beneticiof; fiM:aln eoneedidos a la Emprua .Bauriu
de Aluminio, 8. C. P" Sociedad Anónima lAboral-o por Orden de IPCha
20 de juuo de 1988. queden anuladO!; a partir de i& inac:npclón en el
Registro Mercantil de la eenitura de tnnsIormat:ión en Sodf'dad J.imjt&da.

Madrid, 1 de diciembre de 1992.-P, D. (Orden de 31 de man:o de 1992),
el Director general: de la Agencia Eat&taJ de Ad!nW.tractón TribuW'ia,
Jaime Gaitero Fones.

bano. Sr. SKretario de E.tado de Hacienda.

28073 ORDEN" 1 .. dWiembre .. 1991 por le ...... 4.....
101 ~.fícios /¡"~s~ ft ., oní'culo 10 M la. LeJ¡
1511986, de ~5 deobril, tú~AJL6ftimeu~
eonced1do.l (l la E'mpru4 -Fen-ollaI~~ SocVdad
Aft6ftimo LtJbonal., «mJech4 ~ defrbrero" 1989.

vUela la Reeolución dellnttituto Nacional de Fomento de la Economía
Social con fecha 8 de octubre de 1992, en relación con la Empreaa .FeJT1l11u
Perosanz. Sociedad Anónima Laboral., con número de identitieadón ft8cal
A-090774b4¡

RetUltando que. petición de 1& Empreu !le ha procedido. 1& modio
ftcación de Ettatutoe de dicha Sociedad anónima laboral en Sociedad &fiÓ

nima, aeJÚ!l ~rltura autoriJada ute el Notario de BUJ'IOS,~ raideneia
en Aranda de Duero (Burao-), don Fernando A&cmao de 1& campa, nÚ1Mro
de protocolo 1.299. de fecha 28 de ato"'O de 1892;

. Reaultando que el1Ntituto Nacional de Fomento de la EoonoDÚ& &oci&J
del Minilterio de~ )' Sqwidad Social, de acuerdo con lu tom
pe:tencLu atribllidaa por el articulo .... de 1& Le)' 16/1886, de 26 de abrt!,
de~e. Anónimu Laborales (.BoIetbl OficiIJ del~ del 30),
inscribió ala Emprna de referencia en el RetíJtro AdminiaIJ'ativo de Socie
dad~. Anónimu Labora.Ie. ton el número 877¡

Rnultando que en vinud de 1& llnohIeión anca meJldonada, el m.
titllto NadorW de Fomento de la Economla $o('iaJ ha proee4ldo a dar
de ~a )' eaneelar en el "tro a la eitada Emprua como Sociedad anÓ'
lUma laboral dude 1& fecha de 1& Raolucl6n;

Reau1tando que de acuerdo con ellIttfeulo 21.1 a) de la Le)' 1&/1986.
de 25 de abril, para diJfrutar de beneftdOll f1aca1et tu SocJedade. an6ni:mU
Iaborale. han de atar 1Nertw y no dncaUft'" en el dtl.do RePtro.

Resultando que de conformidad con el artieuJo &.- 3 del Real Decftto
2696/1986. de 19 de diciembre,.abre tramttld6n de 1& coneeeión de bene
tlcioJ tributarioa a 1M 80eiedadH anónlmM laboraIet en virtud eh lo diJ..
punto en la Ley 15/1886, eh 25 de abrU (.BoIecút Oftclal del Eatada.

ele 3 de enero di 1881). 1Ift& ftI reeibida cerUftcacJón de la a.otueióo
det.enn.ln&nte de la~ en el aepmo d.~ Anóni.rnu IAboralee.
el KiJúlteno de Eeoaom1a y Hacienda cbct.ar' Orden p&r& la pfrdlda de
101 benefteioll:r1butaJiot¡ eoncecl1dot con amerioridad.

ViÑa la Ler 1511886. de 26 de abril, de Sodec1&dn Anónimu l.abo
nI8:; el &eáJ Deereto 2696/1186, de 19 de didembre, aobn tramitación
de 1& eoneulÓft de bene1kiot Qibutal"iot a 1M &ocied&da anónimat labo
rain 'f derdl diIpotic1onel de apUcación;

Considerando que !le cumplen iN nquJa1*~ en 1& Le1 para
_cuoa,

bu MirúIterto a propu.r.a del Director aeneJ"&1 de la .ncia Ettatal
de AdmiNltratiÓD Tributaria.

Acuerda que te. beneftciol ftK:ales eoneedidot a. empreu. .FerTa1lu
Perotam. Sociedad Anónima Laboral., por Orden de feeha 6 de febrero
eh 1989, queMn anulados a partir de la inscrtpdón en el ReJiatro Mereantil
de 1& ..mtura de modiftcaclón \le EatatufDI en Sociedad Anónima.

Madrid, 1 de diciembre de 1892.-P. D. (Orden de 31 de mano de 1992).
el Diredor 1rnera1 de la Agencia EttataJ de Adminisuación TribuW1&,
Jaime Gaiteiro Fones. ,.

Excmo. Sr. SeereCario de Eatado de Hadenda..

28074 ORDEN .. , ..d-''' 1991 por le .... " """"e«n<
101 ~)'Ucales prPVí.a:to. en la lA¡¡ 15/1986• ., 15
M abril 11 "' la d~ici6ft odicic'fUJl cuarla tU la Lq
69;1991, de 16d4dicV'mbre, alaEmprwa -/m4{JtTi. Di6eAo
11 &t1llUgio de Jlerco4cJ, SocIMI44 Aft6n.imo lAboral-.

Vma 1& instancia formulada por la Entidad -1m.a¡en, Diseño., Estrategl.a
de Mf'n"ado, Socie-dad Anónima Laboral., con número dI:' identificación
6.tc&l A-39307228, en aolicitud de concesión de los beneficios :fi5ca1es pre
Yiltos en la Le)" 16/1986, de 26 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales
(.Boleún Oficial dt'1 Balado- de 30 de abril), )' en la disposición adidonal
....... de la Loy de 16 de -.. (._ OlIda! del _ del 17, ,

ReewWldo que en la tramiLación del expediente se han observado
las 4iaposicione. de caricter rectamentario que a atas efecto. establece
el Real De<:~tD 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitaeión de la
conculón de beneficios tributarios a tu Sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuuto en la Ley 15/1886, de 2ó de abril (.Boletín Oficial
del Ettado. de 3 de enero de 198n

Conaiderando que R cumplen los requWt05 establecidos en 't'1 articu
lo 21 de 1& Ley 15/1986, de 26 de abril, J que la Entidad .alidWlte R

encuentra 1ntcrita en el Regis¡ro Administrativo de Sociedades Anónimas
LabonUet, habiindole lido ui¡n.ado el número 7.661 de inscripci6n;

Este Ministerio, • propue.ta del Dirf'CtOr leneral de 1& Agencia Estatal
de Admilwllnción Tributaria, ha &enido a bien disponer lo ailUien&e;

1.° Con arreglo a 1&1 dispoticiones lepla anteriormente mencíon.
duo _ conceden a 1& Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoni.aJes )' Actos JurldkOl Documentados, los siguien-
tea ')ene1lcios fbcaIes;; •

a) Ezención de las euotaa que ee devenguen por las operaciones de
eonatit:ución 1 aumento d~ c:apital, en 1& modalidd de -operaciones
.adetarlu·.

b) BonUh:ac:ión del gg por 100 de tu cuot» que se dnenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en Dneeho. de bienes pro
vlnientes de 1& Empresa de que procedan la mayorla de los aoci06 tnl·
bl,iadoru de 1& Sodedad an6ni,ma.laborV.•

e) Igual bonificación, por el concepto dI' actos Jurídicos documen
tadot, para las que _ devenpen por operaciones de constitución de prés
tamoe wjetos ,allmpuHlO tobre: el Valor Af\adido, tneluso los representado!;
por obUpciond, cuando .u impone R ...t1ne a la realización de inwr·
alones en art1voa fijos aeeeMliot p&1' eJ deAtTOUo de su actividad.

Loe beneficiot tributariot meftcionadoa en las letru b) y e) anteriores
le coneedf'n por un plazo de cinco afias contados d"",e el otorpmiento
de la escritura de t'ONtJwci6ft y podrirIlIet prorropdos en los supuestos
previatoI en el aníeulo •.0 dt-I Real Deereto 2696/1i86.

2.- 19uabnente JOzari de libertad de amortuadón ~ferida a Jos ele
mentos del activo, en cuanto utén afectDI • su aeti\1dad, durante los
dneo prlJne~a.l\0I Unprol'l"OPbln, contados. partir del primer ~rcicio
eeonóm.ioo que _ inicie llh& Wl que 1& Sociedad haya adquirido el carkte'r


